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ficie. Linda: Por su frente, entrando, con proyección
de la calle Perú; espalda, entrando, en parte con
huecos de ascensores, en parte con descanso de
escalera, y en parte con el piso primero, puerta
cuarta; derecha, entrando, en parte con huecos de
ascensores y en parte con el piso primero segunda,
e izquierda, proyección verde público.

Coeficiente: 1,38 por 100.
Título: Les pertenece por mitad y pro indiviso,

por compra a «Clavería, Sociedad Anónima»,
mediante escritura autorizada por el Notario de Bar-
celona don Juan José López Burniol, el 19 de sep-
tiembre de 1988, número 4.426.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 21
de los de Barcelona, tomo 1.813, libro 66, folio 151,
finca número 6.691, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1998.—El
Secretario, Juan Manuel Ávila de Encío.—9.289.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos, registrado con el núme-
ro 0370/1991, a instancia de «Banco Central, Socie-
dad Anónima», contra doña María Ivonne Alberola
Berenguel y don Juan José García Magdaleno, y
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun-
cia la venta, en pública subasta, por término de
veinte días, del bien inmueble embargado a los
demandados, que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de 12.250.000 pesetas. Cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de junio de 1998,
a las once treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 15 de julio de 1998, a las once
treinta horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 15 de septiembre de 1998,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda, advir-
tiéndose que, en caso de que alguna de ellas no
pudiera celebrarse el día señalado por causa jus-
tificada o de fuerza mayor, se celebrará el primer
día siguiente hábil en que ello sea posible a la misma
hora.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a un tercero; que, a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Departamento número 8.—Piso segundo, puerta
tercera, sito en la segunda planta alta de la casa
en Cornellá de Llobregat, edificio con frente a la
calle Federico Soler, número 67, A, esquina a la
calle dels Catalans, de Cornellá de Llobregat, con
acceso mediante vestíbulo por la calle Federico
Soler, señalado con el número 67, escalera A, des-
tinado a vivienda; se compone de recibidor, come-
dor-estar, cocina, baño, aseo, lavadero y cuatro dor-
mitorios, de superficie útil aproximada 80 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Hospitalet al tomo y libro 327, folio 22,
registral número 30.175.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de 12.250.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte
demandada.

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—9.110.$

BARCELONA

Edicto

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 22 de los de
Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 214/1995-4, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador
don Ricardo Simo Pascual, en representación de
«European Consulting Group, Sociedad Anónima»,
contra don Lorenzo Íñigo Estrela, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas al demandado don
Lorenzo Íñigo Estrela, cuyas descripciónes regis-
trales son las siguientes:

Urbana. Componente 3. Vivienda única en la
primera planta alta del edificio sito en Bañeres, calle
Pla Roig, sin número de policía de marcado. Ocupa
una superficie de 156 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alcoi, sección
Bañeres, libro 165, tomo 755, folio 12, finca registral
número 11.319.

Urbana. Edificio sito en el término de Bañeres,
partida Casas de Molina, con una superficie solar
de 1.274 metros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Alcoi al tomo 1.064, libro 213
de Bañeres, folio 122, finca registral número 11.442.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta ciudad, vía Layetana,
números 8 y 10, planta octava, el día 15 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será, en cuanto a
la finca número 11.319, de 4.000.000 de pesetas,
y en cuanto a la finca número 11.442, de 4.700.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento a tal fin destinado, el importe
del 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso
en el establecimiento correspondiente del importe
del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
al segunda el día 13 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Se hace constar que caso de no poderse celebrar
cualquiera de las subastas en los días para ellas
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán
lugar en el siguiente día, y a la misma hora. Y
en el supuesto de que tampoco puedan celebrarse
en su respectivo siguiente día, por causas ajenas
a la voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas
para los sucesivos, y a la misma hora, a excepción
del sábado.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente se notifica a los deudores las fechas
de subasta.

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.—9.223-16.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 339/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco del Desarrollo Eco-
nómico Español, Sociedad Anónima», contra «Do-
mine Ibérica, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 17 de abril de 1998, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 0546, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep-
tará entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


